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G O B I E R N O DE LA N A C I O N 

M I N I S T E R I O DE H A . 
C I E N D A 

DECRETO de ^ de febrero de 1939 dejando sin efec-
to el nombramiento de Delegado de Hacienda de 
la provincia de Teruel a favor de D. Luis Alfonso 

, Zarate. 

' A propuesta, del Ministro de Hacienda y pre-
via deliberación del Consejo de Ministros, 

D 1 S P O Í S I . G Q : - - - -

" Qüéd'a sin efecto él nombramiento de 'Delégado-
de Hacienda en la "prbviríciá de Teruel , a favor de 
don Luis Alonso Zárate, Jefe de Administración 
de tercera clc-»se del Cuerpo general de Adminis-
tración de la Hac ienda pública. Tesorero de H a -
cienda de ¡ la provincia de Logroño, hecho por 
Decreto de veintiséis de mayo de mil novecien-
tos treinta y ocho. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a nueve de febrero de mil novecientos 
treinta y nueve.—III A ñ o Tr iunfal . 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de Hacienda, 
ANDRES AMADO Y REYGONDA UD DE 

VILLEBARDET 

DECRETO de 9 de febrero de 1939 disponiendo el cess 
en el cargo de Delegado de Hacienda de la pro. 
vinuia de Avila de D. José Berbén Ulloa. 

A propuesta, del Ministro de Hacienda y pre-
vií- deliberación del Consejo de Ministros. 

D I S P O i N ' G O : 

Cesa en el cargo de Delegado de Hacienda, en 
la provincia de Avila, don José Berbén Ulloa, Jefe 
de Negociado de primera clase del Cuerpo genc-
íal de Administración de lá Hacienda, pública. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a nueve de febrero de mil novecientos 
'reinta y nueve.—III A ñ o Tr iunfa l . 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de Hacienda, 
ANDRES AMADO Y , REYGONDA UD DE 

VILLEBARDET 

I 

DECRETOS de 9 de febrero de 1939 nombrando De-
legados de Hacienda en las provincias de Teruel 
Avila y Gerona. 

A propuesta del iMinistro de Hac ienda y pre-
vl2' deliberación del Consejo de xMinistros, 

Nombro, con arreglo al articulo once del Regla-
mento de siete de septiembre de mil novecientos 
dieciocho, Delegado de Hacienda en la provincia 
de Teruel a don José Anton io Díaz Fernández, 
Jefe de Negociado de tercera clase del Cuerpo ge-
neral de .Administración de H a g i ^ a , p.t^tbjifa, 
Diplomado de Inspección del Tributo, adscrifo a la 
Delegación de Hacienda de León, 

Asi lo dispongo por el présente Decreto, dado 
en Burgos a nueve de febrero de mil novecientos 
treinta y nueve.—III A ñ o Tr iunfa l . 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de Hacienda, 
ANDRES AMADO Y REYGONDA UD DE 

VILLEBARDET 

A propuestí . del Ministro de Hacienda y pre-
via. deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, con arreglo al articulo once del Regla-
mento de siete de septiembre de mil novecientos 
dieciocho. Delegado de Hacienda en la provincia 
de Avila a D . Vic tor iano Isasia Díaz, Jefe de Ne-
gociado de tercera clase del Cuerpo general de Ad-
ministración de la Hacienda Pública, Liquidr.dor de 
Util idades. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a nueve de febrero de mil novecientos 
treinta y nueve.—III A ñ o Tr iunfal . 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Miiiislro de Hacienda, 
ANDRES AMADO Y REYGONDAUD DB 

VILLEBARDET 
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A propues ta del Minis t ro de Hac ienda y pre-
via» deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, con arreglo al articulo once del Regla-
mento de siete de septiembre de mil novecientos 
dieciocho, Delegado de H&denda en la provincia 
de Gerona a don Roque A r e n a s Barbero, Jefe de 
Adminis t ración de tercera clase del Cuerpo gene-
ral de Adminis t rac ión de la Hac ienda pública. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a nueve de febrero de mil novecientos 
treinta y nueve.—111 A ñ o Tr iun fa l . 

F R A N C I S C O FRANCO. 

El Ministro de Hacienda, 
ANDRES AMADO Y REYGOKDAUD DE • 

VILLEBARDET 

MINISTERIO DE JUS-
TICIA 

O R D E N de 24 de enero de 1939 
sancionando al funcionario del 
Cuerpo de Prisiones don Siró 
López Alonso. 

¡Visto el expediente gubernati- , 
vo ins t ruido para depurar la ideo-
logía y conducta del Subdirector-
Adminis t rador de Prisiones don 
Siró López Alonso, en relación con 
si proselitismo político y t ampaña 
de prensa que realizó en Segovia, 
resuelvo sancionar con la separa-
ción del servicio y ba ja definitiva 
en el Escalafón al referido funcio-
nario; de conformidad con los pre-
ceptos del Decreto número 108 de 
la Jun t a de Defensa Nac iona l de 
13 de sept iembre de 1936. 

Dios guarde a ^ V . I, muchos 
aSos. 

Vitoria , 24 de enero de 1939.— 
III A ñ o Tr iunfa l . 

~ TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
na l de Prisiones, 

O R D E N de 8 de febrero de 1959 
aprobando el Reglamento de em-
pleados de Notarías. 

l imo. Sr.: A propuesta de esa. 
' e fa tura , este Ministerio ha apro-
bado el Reglamento de Empleados 

- le Notar ías , que deberá ser edíta-
lo oficialmente. 

Dios guarde a V . I. muchos 
Jños. 

Vitoria, 8 de febrero de 1939.— 
, [II A ñ o Tr iunfa l . 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

llmcf. Sr. J e fe del Servicio Nacio-
nal de los Registros y del N o t a -
r iado, 

O R D E N de 8 de febrero de 1939 
creando un Comité de Gerencia 
para la entidad mercantil "Ro-
sal Sociedad Anónima de Car-
bones". 

Vista la instancia suscrita por 
don Ramón A l f r e d o Rosal, Presi-
dente del. Consejo de Adminis t ra -
ción de la Sociedad Mercan t i l "Ro-
sal Sociedad A n ó n i m a de Carbo-
nes", por la que solicita la cons-
titución de un Comité de geren-
cia o directivo que pueda suphr 
la fal ta de actuación del Consejo 
de Adminis t rac ión de dicha Socie-
dad, deriva«da de no existir en te-
rritorio l iberado más miembros de 
aquél q u e el solicitante y don John, 
O r m o n d Peacock, y cuya susti tu-
ción permita legalmente el cumpli-
miento de los f ines perseguidos por 
dicha Sociedad y la realización de 
cuanto a ello conduzca. 

En atención a que lo solicitado 
solamente beneficio puede repor tar 
a la entidad de referencia y a la 
economía nacional, ya que quien 
deduce la pretensión, además 'de 
Presidente de su Consejo de A d -
ministración, es propietario de más 
de la mitad de las acciones en que 
está representado el capital gocial, 
cuyo extremo ha justif icado el so-
licitante por el correspondiente do-
cumento público. 

Vis ta la Orden de la Jun ta Téc-
nica del Estado, de 24 de marzo 
de 1937, resolutoria de un caso 
idéntico, y el Decreto-Ley de 29 de 
diciembre de 1937, este Ministerio 
ha acordado que: 

1.2 Se inst i tuya en la ciudad ds 
Santander un Comité de Gerencia 
de la entidad "Rosal Sociedad 
A n ó n i m a de Carbones" , que tenia 
su domicilio en Madr id , integrado 
por don Ramón A l f r e d o Rosal, 
don John O r m o n d Peacock y el 
Presidente de la Cámara de Co-
mercio, Indust r ia y Navegación de 
Santander , ejerciendo el primero y 

el segundo los cargos de Presiden-
te y Secretario, respectivamente, y 
tomando acuerdos por el voto de 
la mayoría absoluta. 

2.2 A dicho Comité de Geren. 
cía, creado en sustitución del Con< 
sejo de Administración, correspon-1 
derán todas las facultades que j 
éste asigna los Estatutos de ia 
mentada Sociedad, las marcada? ea 
el artículo treinta y seis de los; 
mismos y las que sin estar espc 
cíficamente determinadas, no estéj I 
a t r ibuidas de una manera concrí 
ta a la Jun t a Genera l de la mismj, | 

3.2 Las cantidades que dicho 
Comi té perciba, como consecucn-
cía del ejercicio de las funciones 
que se le atr ibuyen, serán ingre-
sadas a su nombre y a disposición 
en u n a cuenta corriente que. se 
abrirá en la Sucursal del Banco di 
España, en Santander , de la que no 
podrá retirarse' cantidad alguna sin 
previo acuerdo del mismo, autor!' 
zando el Presidente y el Secreta-
rio el ta lón u orden correspon-, 
diente; y 

4.2 Cesará el Comité cuando 
asi lo determinen las disposiciones 
que sobre la materia se dicten, o 
cuando, por la hberación del te< 
rritorio en que radicaba el domiC'' 
110 legal de la Sociedad, desaparez-
can las causas que motivan su 
creación, determinándose, en su 
día, la forma y a quién deban ren-
dir el mismo cuentas de su ge" 
tión. 

Dios guarde a V- I-
años. 

Vitoria, 8 de febrero de 1939.-; 
111 A ñ o Tr iunfal . 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

l imo. Sr. Subsecretario de esteM'̂ , 
nisterio. • 
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MINISTERIO DE HA-
CIENDA 

O R D E N de 8 de febrero de 1939 
concediendo franquicia postal y 
telegráfica al Instituto de Es-
paña. 
l imo, Sr.; Dado el carácter ofi-

cial de lae funciones que realiza 
el Inst i tuto de España, está justi-
ficada la concesión a dicho orga-
nismo de franquicia postal y te-
legráfica. 

En atención a lo expuesto, este 
Ministerio, de conformidad con la. 
propuesta de ese Servicio Nacio-
nal y el informe del de Correos y 
Telecomunicación, se ha servido 
conceder franquicia postal y te-
legráfica al Inst i tuto de España, 
quien hará uso de la misma como 
Centro coordinado con el Ministe-
r io de Educación Nacional y ajus-
tándose á las normas establecidas 
en el artículo 39 de la vigente Ley 
del Timbre y en la Rea>l Orden de 
primero de mayo de 1920, que fi jó 

. el concepto de la correspondencia 
K oficial. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos, 8 de febrero de 1939.— 
III Año Tr iunfal . 

AMADO. 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios. 

I ORDEN de 9 de febrero de 1939 
señalando el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel durante L segunda de-
'sna del mes de febrero. 
limo. Sr.: De conformidad con 

lo prevenido en la Orden de la 
Junta Técnica del Estadp de 28 de 
enero de 1937, inserta en el BO-
LETIN O F I C I A L D F L E S T A D O 
de 31 del propio mes. 

Este Ministerio se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las A d u a n a s en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías , importadas y exporta-

' das por las mismas durante la se-
guna 'decena del presente mes, y 
cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o bi-
lletes del Banco de España., en vez 
de hacerlo en oro, será de ciento 

noventa y cuatro enteros con cin-
cuenta y tres centésimas por ciento 

Lo que comunico a V . 1. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. 

Burgos, 9 de febrero de 1939.— 
III A ñ o Tr iunfa l . 

AMADO. 
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Aduanas . 

MINISTERIO DE ORGA-
NIZACION Y ACCION 

SINDICAL 

O R D E N de. 8 de febrero.de 1939 
dictando normas en relación con 
los accidentes del trabajo en zo-
na roja. 

l imo. Sr.: A medida que las ar-
mas de nues t ro Glor ioso Ejército 
van l iberando la» zona roja, se pre-
sentan a la consideracióri de esté 
Ministerio accidentes del t raba jo 
ocurr idos duran te la domin„c ;ón 
marxista al servicio de Empresas 
i legít imamente ar rebatadas a sus 
directores o propie tar ios e incau-
tadas po r los dirigentes o Comités 
' rojos . 

El N u e v o Estado, q u e podr ía 
desentenderse de tales casos inhi-
b iéndose de intervenir en ellos, 
ampara el in fo r tun io de esos obre-
ros accidentados, demost rando , 
ima vez más, que en la España au-
téntica la justica social alcanza 
por igual a t o d o s los españoles. 

" En méri tos de lo expuesto, y te-
n iendo presentes l ^ s especialísi-
mas circunstancias que concurren, 
este Minis ter io se ha servido dis-
pone r : 

Q u e para resolver en estricta 
justicia sobre las indemnizaciones 
por accidentes del t rabajo ocurri-
dos bajo el dominio rojo, se ten-
drán en cuenta las siguientes nor-
mas: 

1.5—Los expedienteo t rami tados 
y resueltos po r los correspondien-
tes organismos ro jos serán revi-
sados a la mayor b revedad po r la 
Ca ja Nac iona l del Seguro de Ac-
cidentes del T raba jo , que, a su 
vez, t ambién en el más b reve pla-
zo posible, da rá té rmino a la tra-
mitación de los .expedientes pen-
dientes. En t o d o caso se a jus ta rá 

la indemnización a lo prevenidi 
en la presente O r d e n y en la le 
gislación vigente sobre la materia 

2.2—En los casos de inexisten 
cia de en t idad oa t rona l y asegu 
dora, la indemnizac ión correrá . 
cargo del F o n d o Especial de G a 
rantía, cons iderándose a t o d o s lo 
efectos como pa t rono a la G a j 
Nacional , con la reserva de der< 
chos y acciones que establece < 
vigente Reglamento de la Ley d 
Accidentes del T r a b a j o en la Ir 
dustr ia . 

3.2—El jorna l base, pa ra dete: 
minar la cuantía del capital cf 
r respondien te c^mo i n d e m n i z ' 
ción, será el que regia en la prf 
fesión respectiva el 18 de julio c' 
1936. 

D i o s gua rde a V . I. muchc 
años. 

Santander , 8 de febrero de 193 
I I I A ñ o Tr iunfa l . 

PEDRO GONZALEZ BUENP. 

Sr. Jefe del Servicio Nac iona l c 
Previs ión. 

MINISTERIO DE DE 
TENSA NACIONAL 

Ascensos 
O R D E N de 9 de febrero .de 191 

asignando antigüedad a las p r 
mociones de Alféreces provisi 

'nales de Infantería publicada, 
en los BB. OO. núms. 524 y 5. 
de marzo de 1938, procedent 
de las Academias de Avila 
Granada, respectivamente. 
Se asigna la an t igüedad de ^ 

de marzo de 1938 a la i:i-raocic 
de Alféreces provis ionales de I 
fantería , procedente de Ir. Ac 
demia de Avila , publ icada por O 
den dé 26 de marzo de 1938 (BC 
L E T I N O F I C I A L núm. 524), 
la de 17 de marzo del- mism'> ai 
a la p romoc ión de Alféreces c 
dicha escala y Arma , proceden 
de la Escuela de Granada , )ub 
cada po r O r d e n de 28 de mar-
del ci tado año (B. O. núm. 525). 

Burgos, 9 de febre ro de 1939.-
I I I A ñ o Tr iunfa l .—El Genera l E i 
cargado del Despacho del Mini . * 
tejrio, Luis Valdés. Cavanilles. 
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. O R D E N de 9 de febrero de 1939 
publicando debidamenfe rectifi-
cada la Orden de 7 del actual 
(B. O. núm. 40), confiriendo el 
empleo de Capitán provisional 
de Infantería al Teniente de di-
cha escala y Arma don Julián 
Hernáiz del Rio y otro. 
P a ü ; : : d o e r ror en la publica-

ción de la O r d e n de este Min i s 
terio, fecha 7 del corrierite ( B O -
L E T I N O F I C I A L iiúm. 40). se 
publica a cont inurx ión debida-
mente rectifícvida: 

Por habe r "asistido con aprove-
chamiento al curso celebrado en 
la Acad'einia Mil i ta r de Taüima: 
f inal izado en 18 de dic iembre de 

se p romueve ai empleo d t 
Capi tán provisibi ial de l A r m a de 
Infanter ía a los Tenientes de di-
cha escala, y A r m a d o n Ju l ián . 
Herná iz del Río y 'don José 
Calvet Alvarez, • ambos pertene-
cientes a la r - moción ' Franco" , 
V oue Dor omisión de j a ron de sei 
incluidos en la O r d e n de 5 ele, 
enero p róx imo pasado (B. O. nú-
mero 7). 

Curros , 9 de febre ro de 1939.— 
III A ñ o Tr iunfa l .—El Genera l En 
cargado del Despacho del Min is 
terio, Luis Va ldés Cavanil les. 

O R D E N de 9 de febrero de 1959 
confirmando y confiriendo el 
empleo de Teniente provisional 
o de Complemento del Arma de 
Infantería a don José Alvarez 
Múgica y otros. 
Ppr haber s ido declarados ap-

tos en el 12 curso de la Academia 
de ampliación de Infan te r ía de 
Toledo , desarrol lado del 13 de no-
viembre al 22 de diciembre d : 
1938, son conf i rmados en sus c-i-
pleos los Tenientes provis ionales 
o de Complemento , v p r o m o v i d o s 
a dicho empleo, res^Dcctivamente; 
los Tenientes y Alféreces provisio-
nales y de Complemen to de In-
fanter ía que a cont inuación se re-
lacionan, con t inuando en sus an-
ter iores dest inos: 

Tenientes de Complemento 
D. José Alvarez Múgica. 
D . Félix B';:iavente Pérez. 
D. J u a n . C id Blanco. 

' D . Francisco Cospeda l Llano. 
'^D. Ramón D ó n a t e de la Barre-

ra Ca ro . • 
D» A g u s t í n . Díaz • Serrano,-

' D . Al fonso Elorduy Fay. 

D , Ernes to Fernández Cañama-
res. 

D . T e o d o r o Fernández Señor . 
D . Ignacio CuUón Cullón. 
D . José Gánda ra Lavín. 
D . Juan Larracoeche» Gallaga. 
D . Vic tor iano M o r a l Mar t ín . 
D . A n t o n i o M o n t e r o Mendiv i l . 
D . Juan Mar t ínez de M o r e n t í n 

y Larumbe . 
D . José Ortel ls S imón. 
D . Feder ico Puebla G a s p a r . 
D . A n d r é s Polo Jiménez. 
D . E d u a r d o Padil la M a n z a n o . 
D . Fermín Pocostales P a v o . 
D . M a n u e l Pérez Piñal . 
D . Emilio Pérez Ala rcón . 
D . Tom.ás Ramos : Delniás, 
D . José Rayán Báscones. 
D . Luis Rivero Mar ín . 
D . Vicente Sabater G a y . 
D . Miguel í 'nchez A l m a n d o . 
D . Pedro- Vicente Gonzá lez . 
D . Gabr i e l Z a y a s G o y a r r o l a . 

Tenientes provisionales 

D . A l f o n s o Rodr íguez Cullel. 
D . Sa lvador Ar i za M o r a . 
D . José A l o n s o J¿spe. 
D . T e o d o r o A l o n s o M u ñ o z . 
D . Gabrie l ' A i z p u r u Mor i s . 
D . A l f r e d o A l f o n s o Cas t ro . 
D . José A l f o n s o Ruiz de Gala-

rreta . 
D . Emilio A n d r é s M é n d e z 

Vigo . 
D . A n t o n i o Af^uilar Lobo, 
D . Ange l A l b a Casas. 
D . Ernesto Avi la G r i ñ ó n . 
D . Car los Baselga Monrea l . 
D . Rafae l Barral Ezcáriz. 
D . Juan Vélmez Cas t ro . 
D . Jaime Bravo Santos. 
D . José Bugella G ó m e z . 
D . José Ba r ro so Mar t in . • 
D . Ricardo Balanzategui Mar ín . 
D . Pedro Bailarín Aqui lme. 
D . F o r t u n a t o Blanco García . 
D . Teodoro Bragado Calvo. 
D . A n t o n i o Vejarano Nie to . 
D . Fidel Bretos Montane r , 
D . M a n u e l C a b e z u d o García . 
D . Pedro Cas taño G a g o . 
D . A l f r e d o Coco Mar t ínez . 
D . Rafael Clote t Pascual. 
D . José de Con t re ras y G o n 

zález de Angleo. 
D . A n t o n i o C i i - Joba M u ñ o z . 
D . A n t o n i o Cíelos García . 
D . César Coco y García Leánir.. 
D . José Manue l Ca ro Lora. 
D . losé Cachafc i ro Cachafe i ro 
D . Miguel Ciria López. 
D . Ped ro Ca r . t ahn i ed ra Pérez 
D . Man-úel Calles. A l o n s o 

D . 

D . 

D . 
D . 
D . 
D . 
D . 

D . 
D . 
D . 
D . 
D . 

D . 
D . 
D . 
D . 
D . 

D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 

D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 

D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 

F r a n c i s c o Corbellini de 
O b r e g ó n . 

F e r n a n d o Corbellini de 
Obregón . 

Miguel Casas y Horques 
José Mar ía Calavia Val ' 
E d u a r d o C o r d o íladriñán. 
Luis Ca r ranza Castro, 
H o n o r i o Cabrera Montes de 

Oca. 
M a n u e l Cas t ro Cabo 
Isaac C u e r v o Picado. 
Vicente Chervas Aytés. 
José Domínguez Campos. 
Florencio Domínguez Man. 

teca. 
Edua rdo Diez Jáudenes. 
Flores Díaz García. 
Seg ismundo Díaz Bertrana, 
Trancisco Díaz.Mesa, 
A n t o n i o D u r á n Montes JE 

Oca . 
Mar t in Echevarría Berassaifi, 
A b d ó n Elena Velasco. 
M a n u e l Fernández Sánchej, 
Teófi lo Fernández Martín. 
José Fernández Gómez. 
M a n u e l Fernández LisséE, 
Fabr ic iano García Villagrán 
Jul ián Garc ía Benabén. 
José Garc ía Colómina. 
José Garc ía Infante. 
A n g e l G a r c í a Puman'no 

' - ionzaicz. 
A n t o n i o García Mateo. 
A r t u r o González Cagide. 
Luis González González. 
A l f o n s o González Ferreiros, 
N o r b e r t o Gutiérrez Aragón, 
Vicente Gutiérrez Nicolau. 
Enr ique Gómez Blasco. 
José G ó m e z Agrelo. 
Pe layo Guer ra Bertrana. 
M a n u e l G u e r r a - Librera 

Múñ iz . 
José G u e r r a Cid. 
Clemente Gi l Vidal. 
A n t o n i o Gi l Ramos. 
M a n u e l Guióte Lorenzo, 
José G r a n a d o s Romero, 
José Gallego Picado, 
Vic tor iano Guarnido Pére2/ 
Luis Ger t rud ix Martínez. 
Ange l Galán Martín. 
Isaac Calache Berna!. 
Jesús G u i n d a Samper. 
José Hernández de Mena. 
A n t o n i o Hernández Martm 
Mar i ano Hernández Vera. 
M a n u e l Hernández.AW" 

quez. 
D . I s idoro Herrero Velasco 
D , , A n t o n i o Isca Alonso. 
D . ' L u i s Ibejrni Gracia, . 
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D. Manxiél Juste Rodríguez. 
D . José Jiménez Fraile. 
D . Juan José Jiménez Rodrí-

guez. 
Dv Cami lo L - b r a d o r Alvaivz. 
D . Mar i ano Larr iba Romero. 
D . Gonza lo Lacruz Baratech. 
D . Luis Lachambre Moreno . 
D . A n t o n i o López M a d u e ñ o . 
D . I s idro López Santos. 
D . José López Ariza . 
D . A l f o n s o López Lago Noga-

les. 
D. Is idro López Albend ín . 
D. Ange l Lozano M u ñ o z . 
D. Mat ías Lozano Te jada . 
D. Manufel Luque García. 
D. Car los Llórente Gordi l lo . 
D . Joaquín dé Llera" Yáñez Ba;--

nuevo. 
D . Joaqu ín Mar t in Hernández, . 
D . Francisco Mar t ín Pila. 
D . A n t o n i o Mar t ín P in tado y 

Ureña . 
D . Juan Mar t ín Rodríguez. . . 
D . A l f o n s o Mar t ínez de Liza 

rri Prieto. 
D. A n t o n i a Mar t ínez Iñíguez. ' 
D. Car los Mar t ínez Galisalvo. 
D. Javier Mar t ínez Barona. 
D. José Luis M u ñ o z García . 
D. Ignacio Mata lobos Eiras. 
D. José Mariscal Pérez de la 

Lastra. 
D. Enr ique Mar ín Arias . 
D. Francisco M a e s s o de la 

Cruz. 
D. Rafael Mateos Bacas. 
D. An ton io Maur ic io t a d r ó n . 

; D. Francisco Marco Remón. 
D. Julio Méndez Mart ínez . 
D. Salvador Matar ranz Sanz. 
D. Juan M á s Ma.rgalef. 
D. José Mol inares Bandera . 
D. Pascual Maciá Figueiras. 
t ) . Francisco Marazuela Gonzá-

lez. 
D. Francisco M a n j ó n Cisneros. 
D. José M a r r o q u í n Secos. 
D. Eduardo Montánchez Gó-

mez Caminero . 
D. Juan M o r a Jiménez, 
p . Esteban Miguel Ramos, 
p . Manuel Miguel Sarasa. ' 
p . Fernando Mintegui G a n a d o . 
D. Enrique Or io l Ruiz de las 

Cuevas, 
p . Fernando Ort iz Calé. • 
p . Mar iano Or ta Manzano . 
L). Carlos Pérez Lucas Izquis:v 

do. 
p . Eugenio Pinilla Bueno, 
•p. Pedro Pozó Gómez, 
tí -Frahcrscó d é l a Párté García, 
ü . M a n i ^ .Paniagúa:^ M u ñ o z . 

D . Diego Palacios Salmoral. 
D . José Ruiz de A l m o J ó v a r 

Mateo . 
D . Juan Ruiz Zorri l la Fnr íquez. 
D . Juan Rodrí.ruez Gu i sado . 
D . Anse lmo Rodr íguez Mart í -

nez. 
D . Alonso Rodr íguez Duran . 
D . Francisco R o d r í g u e z de 

Costa. 
D . Miguel Rodr íguez Gonzá -

lez. 
D . Manue l Rodríguez Fernán-

dez. 
D . José Rojas y Diez de la Cor-

tina. 
D . Baltasar de la Rosa Gómez . 
D . G e r m á n Rosado Lucas. 
D . Segundo Rita Batatiero.. 
D . Rafael R o y o Mart ínez. 
D . José de Rueda Marset . 
D . José Revuel ta García . 
D . Narc i so Sánchez Morales . 
D . C o n r a d o S —cho Rebull ida. 
D . Vicente Simón González . 
D . A n t o n i o Santos Laguna. 
D . Gregor io Santos Llórente. 
D . Jesús Tor res Laguarta . 
D . Manue l Tero l Gosálvez. 
D . Luis Toscano de Fuelles. 
D . A n t o n i o U r e ñ a López. 
D . José U r u b u r u Iglesias. 
D . Luis U t o r Gr imald i . 
D . Augus to Vázquez Veloso.-
D . Félix Vázouez Hernández . 
D . A n t o n i o Vila Alvarez. 
D . Al fonso Viñuelas Gamo. 
D . A n t o n i o Vida l Ribas To-

rres. 
D . Miguel A r r o y o Delgado. 
D . A n t o n i o Apar ic io Ferreiro. 
D . Miguel Carbal lo Pérez. 
D . A m a d o r C a n o Fernández. . 
D . José Eguillor Muñozguren . 
D . Félix García Nevo t . 
D . Edua rdo Guer re ro Pineda. 
D . José Manue l G u a r i d o Tama-

met. 
D . A n d r é s H e r n á n d e z Mangas 
D. Felipe H e r n á n d e - Garzón . 
D . Ricardo León Her re ra Este-

ban. 
D . Enr iaue Izquierdo Correas 
D . José Lorente Ruiz. 
D . Fe rnando de Madar iaga Or-

tega. 
D . A n t o n i o Mar t in Illescas. 
D . Serafín Mirón López. 
D . Pedro Pueyo N o v o . 

Alféreces provisionales 

D. Rafael Agui lar M u ñ o z . 
D . Fe rnando Alber t i de la To-

• - j - j e - - . - . i , 

D . Manue l .de A n d r é s . G ó m t z 

D . Mar t ín A n d r e u Arbós . 
D . Moisés A n d r e u Royo . 
D . F e r n a n d o Ar teche Gonzá-

lez. 
D . Manue l Ar rec iado Or ta . 
D . Fabr ic iano A r r a n z Gonzá-

lez. 
D . Pascual Azcunaga Gonzá-

lez. 
D . Francisco A m b r ó s Sánchez. 
D . Faus t ino Alvarez Blanco. 
D . José Mar ía Alvarez Ossor io 

Fernández Palacios. 
D . José Alvarez Alonso . 
D . Félix Aba los Muri l lo 
D . A n t o n i o Ar regu i Filló 
D . Francisco Arbi í la Esperosin, 
D . José Marír. Apel lániz F t r -

nánd.ez. 
D . Ramón Blanco Diez Tara» 

villa. 
D . Julio Blanco M o r e n o . 
D . Ballinas del Río. 
D . A u g u s t o Baquero Lanceta. 
D . Vicente Bozal Domec. 
D . Francisco Bull ido Gómez . 
D . Caye tano Bur j eño Vila. 
D . Tuan José Bureos Moreda . 
D , Pedro Buesa Cruz . 
D . Luis Cardenal Salas. 
D . José Cardenal Salas. 
D . Na.-^rla C a r d o n a Ort iz . 
D . G a b n e i Cas t ro Marcos. 
D . Manue l Cabello de A 1 b 

Gracia. 
D . A n d r é s Castili^ Maclas. 
D . A n t o n i o Aviedes Torres . 
D . Silvestre Ccca Sánchez. 
D . Manuel- Corchero Dciriín-, 

guez. 
D . Florencio Criado Díaz. 
D . A n t o n i o Cebr ián Iglesias. 
D . José Pío Cunchil los Ibarre. 
D . José Ramón Cereceda Co-

lado. 
D . José Corde ro Suárez. 
D . Juan C a n o Fernández 
D. Dominico Salsalod Seguero. 
D . Luis Cabal lero Diaz. 
D . Pabio Curcuny Llunell. 
D . Car los Cobos Gut iérrez . 
D . Manue l Cur rás del Blas. 
D . Lilis C.'.rabias -S .-í n c h e Z 

Ocaña. 
D . Adr ián Caldera Coibero. 
D . Manue l Diez . Diez. 
D . Car los Díaz Guer ra y Gar-

cía Borrón. 
D . Emilio Diez Mar t ino . 
D . José Díaz Alas Pumariño 
D . A le j and ro Diez Seco. 
D . A d o l f o E i m i n g o Sancho, 
D . Vicfoi ' Elviro Remedios. • 
D . Luis ' F.n'cinas Eeimández.--
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D . Jul ián Esteban In fan tes Ber-
t rand . 

D . Aure l i ano Esteo Linares. 
D . Jesús Fernández Lamuño . 

• D . Gervas io Fernández López. 
D . José F k t a García . 
D . Juan Bauticía Ferré GíL 
D . E d u a r d o G a r d a Ar royue la . 
D . Julio G a r d a G ó m e z . 
D . Da r ío G a r d a Fare lo . 
D . Lorenzo G a r d a González . 
D . Gregor io G a r d a Mach ín , 
D . Eugenio Galarza Pérez. 
D . Juan Gonzá lez Go lao . 
D . A l f r e d o Gcnz: . lez Teja . 
D . M a n u e l G ó m e z González 

Alegre. 
D . Juan G ó m e z Borrego . 
D . Anton='^ G ó m e z Yelasco. 
D . Miguel G o d í n e z de Cámara 
D . Manue l G u e r r e r o P a d r ó n , 
D . José G i l Garc ía . 
D . Ismael H o l g a d o y H o l g a d o 
D . Agus t ín H e r m o s o de Men 

doza Samanes. 
D . Fcanc í scp^Her ruzo García . 
D . A n t o n i o de las H e r a s Fer-

ná '-"z. 
D . Luis H e r n a n z Rubi ra . 
D . G e r m á n Ibáñez del Pozo. 
D . l u i s IrÍTOyen Yurr i ta . 
D . Evaris to Jiménez For te , 
D . José Lí-brador Poblet . 
D . Ciríaco Larrea Garoña». 
D. Ance l López de H i e r r o C o 

l iado. 
D . R a f a d Lójez Mandi i lo . 
D . Julio Lozano Plaza. 
D . Antonio Leyva y Andía . 
D . José Lupiáñez del Castil lo. 
D . Perfecto Mar ín Eraso. 
D . Gabr ie l Ma teo Mayra ta . 
D . Lorenzo 7'íatecs Vara . 
D . í l o d - ' - R'- .-co. 
D . A n t o n i o Tr.imó G o b e r n a . 
D . Miguel Mar l ínez Bajat íerra 
D . Juan Mart ínez H u r t a d o . 
D . A n t o n i o Mar t ínez Esparza. 
D . Ange l Mar t ín Lagcr . 
D . Juan Manue l Mar t ín Cas t ro 
D . Mar t ín Mar t ín López. 

-D. Angel M o r e n o Bernáldez. 
D. A n t o n i o M o r e n o Rodr íguez 
D. Félix M o r e n o Car ranza . 
D . Juan M o r e n o Carmona . 
D. A n t o n i o M o r a n o Masa. 
D. Tosé M o n z ó n Cprced. 
D. Ernesto Molina Domínguez. 

^ D. A n t o n i o Mon te s Labrador . 
\V D. An ton io M e n d o z a Feijóo. 
• J ) . Tosé Méndez "astre . 

D . José Me]l.-^do P é r c de Moca 
, D . Anton io Nava r ro Blanca. 
D . Vi.-pnte N a v a r r o Med ina . , 

D . Amal io N a v a r r o N a v a r r o . 
D . Santos N a v a r r o Pascual. 
D . F e r n a n d o Naval las Mar ín , 
D . Migue l Narva i za Arregui . 
D , Federico Nogue i r a Tuímil , 
D . Juan Oliva Cervantes . 

4 D . Bar to lomé Ord ínas Boyeras 
X b . Emilio Or io la Serrano. 

ID. Joaqu ín Or t ega Cálvente . 
D . Rafae l Or tega Torres . 
D . Joaqu ín Pagador Rodr íguez . 
D . Francisco Palma Mar t ínez . 
D . José Pascual Casares . 
D . F loren t ino Pascual O l m e d o 
D . F e r n a n d o Pascual del Rí-

queliac. 
D . Vic tor iano P a r d o Lacambra 
D . José Plaza í í u ñ o z . 
D . Na ta l io P i r a -no Muñoz, -
D . D o m i n g o Pra ts Vila. 
D . Luis Pérez Carrasco Mej ias 
D . Luís Pérez Ga l la rdo . 
D . Luis Pérez Aloe Artalóyt ía . 
D . A l f o n s o Ramón Pérez Gar -

zón. 
D . José Luís Pecci Rodr íguez . 
D . Juan Peces Cruz . 
D . José Prieto Longueíra . 
D . D a m i á n Q u i n t a n a Bauzá. 
D . Eulogio Quintaní l la Jus to . 
D . Arsen io Ramos Marchán . 
D . Juan Ramos Serrano. 
D . Manue l Rodr íguez Báez. 
D . R o d o l f o Rodr íguez Bene-

dicto. 
D . M a n u e l Rodr íguez Gut ié -

rrez. 
D . Juan Rodr íguez Ju rado . 
D . José Ignacio Romero Ca r 

•vajal. 
D . H e r m i n i o R e s Marthicz . 
D . Eugenio Rosillo López Ka-

rras. 
D . José Rivas Rasso, 
D . Amal io Rívas Cercas. 
D . Luis Rico D u r á n , 
D . Jul ián Rico Sanz. 
D . Severíno Riveiro Tomé. 
D . Rober to Reyes Morales . 
D . Benjamín Rey Castelo. 
D . Vicente Rey Ruíz. 
D . Gabr ie l R e d o n d o Cáceres. 
D . Félix Regnigo Fernández de 

Soria. 
D . Torcua to Ruiz C o : l l o Díaz 
D . José Ruiz Sánchez. 
D . Manue l Rubiales H e r n a n d o . 
D . Pedro Romeo M a n d ü l o . 
D . Tusto Saro M o r ó n . 
D . Tosé Sarmiento León. 
D. ^uan Santa C r u z Vcrgara . 
D . Mar i ano Santos Sevilla. 
D . Santiago Sandin Sastre. 
D . "oaquín Sáez Fernández, 
n , Valentín Salazar Garc ía . 

D . C laud io Sánchez Garda, 
D . José Sánchez Ruano. 
D . Francisco Soríano Diez 
D . Rafae l U b i ñ a Ruiz. 
b . V íc to r Varela Pérez. 
D . Bar to lomé Vargas Escobar, 
D . José Francisco Vázquez R¿r 

dríguez. 
D . F e m a n d o Vicario Claros 
D . Jaime Vida l Rey. 
D-. Leopo ldo Viüarejo Corrales, 
D . Juan A n t o n i o Vivancos Mmi 

nuera . 
Burgos , 9 de febrero de lyw.-i I 

I I I A ñ o Triunfal .—El General . 
cargac'o del Despacho del Minis. | 
terío, Luis Valdés Cavanillcs, 

O R D E N de 9 de febrero de M 
confiriendo el empleo de Tenien-
fe provisional del Arma de Íí" 
fantería al Alférez de dicha ci-
cala y Arma don Pedro Encim-
Díaz y otros. 
P o r reuni r las condiciones qut, 

de termina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O . núm. 532), se» 
cíende al empleo de Teniente prO' 
visíonal del A r m a de Infanterií 
con la an t igüedad que a ca'da uio 
se le señala, a los Alféreces de di' 
cha escala y Arma que a conti' 
nuac ión se relacionan: 

• D o n Ped ro E n a n a s Díaz, con 
an t igüedad de 20 de agosto de 
1937. 

D o n Jaime López Sáenz, mí 
ídem de 13 de abril de 1938. 

D o n J o s é Puentes Cao, coi 
ídem de 22 de mayo de ídem. 

D o n Hi la r io Merino Pérez, con 
ídem de idem. 

D o n José Sánchez Herrera, con 
ídem de 15 de julio de ídem. 

D o n A n t o n i o Linares Moi« 
con ídem de Idem. ,, 

D o n A n d r é s Redondo AvP 
con ídem de ídem. 

D o n José Rodríguez 
con idem de ídem. • ,, 

D o n A r t u r o Cardelus D¿, 
con ídem de 17 de julio î ® 

D o n Luis Martin Comas, co« 
ídem de ídem. . . , j 

D o n Santiago Jaurefíui:ar ISJ' 
con ídem de ídem. 

D o n Anton io Nodar CamP̂  
con idem de ídem. , 

D o n Juan Gon:ále;_ 
con ídem de 13 de septiembre 
idem. , , , con 

D o n Luis Rovo A z n a r . ^ 
ídem de idem. 
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Don Ignacio Ochoa Souto, con 
i ídem de ídem. 

' Don Mario Muñoz Abarquero, 
Icón Ídem de ídem. 

Don Carlos Navarro Nieto, 
j'con ídem de ídem. 

Don Manuel ColIo Alfaro, con 
lidem de ídem. 

Don Antonio Linares Moheda-
|no , con ídem de 20 de septiem-
Ibre de ídem. 

Don Manuel López Lorenzo, 
|con ídem de 22 de septiembre de 
ídem. 

Don José del C-^dllo Puente 
fcon ídem de ídem. 

Bi'^-os, 9 - febrero de 1959.-
III Aña Triunfal.—El General En-

¡cargado del Desnacho del Minis-
terio, Luis Valdcs Cavanilles. 

[;ORDEN de 9 de febrero de 1959 
confiriendo el empleo de Te-
niente provisional de la Milicia 
de FET. y de las ]ONS. al Al-
férez de dicha escala don To-
más Bardeci Diez. 
Por reunir las condiciones que 

Iseñal^ la Orden de 5 ds aLril de 
1193S (B. núm. ss accien 
Ice al empleo de Teniente provi-
Isional de la Milicia de Falange Es-
jpañola Tradicionalista y de laí 
jJONS, con la antigüedad de l í 
íde diciembre de 1938, al Alfére:? 
toe dicha escala, don Tomás Bar 
1 deci Diez. 

Burgos, 9 de febrero de 1939.-
IIII Año Triunfal .~El . General En 
lcar<Jado del Desoacho del Minis-
Jierio. Luis Valdés Cavanilles. 

i ORDEN de 9 de febrero de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Alfériz de Infante-
ría don José Caballero Maiíí-
nez y otro. 

, En virtud de lo dispuesto por 
j S. H. el Generalísimo de los Eiér-
1 citos Nacionales, y por reunir las 

condic:ones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L, nú-
mero "^esuer^ i rán aptos para 
f- ascenso y s : confiere el emnleo 
inmediato, con a-iíigüedad de 2C 
oc mr 1938, los Alféreces-
de Infantería don José Caballero 
Mártir ;z y don Silvano Bustillc 
teña. 

Jiurgos. 9 de febrero de 1939.-
111 Año Tr iun fa l . -E l General En 
wr<Tado del ü-spacl io del MinÍ5 
ÍPT;O, Luis Valdés Cavanilles. -

O R D E N de 9 de febrero de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Teniente de Caballe-
ría don Angel Tojo Cano. 
En virtud tle lo dispuesto por 

S. E. el C -iralícimo de los Ejér 
d ios Nacionales,, se confiere el 
em-pleo inmediato, con antigüedaa 
de 20 de marzo de 1937, al Te-
niente de Cabr-lleria don Angel 
Tojo Cano,, colocándose en la es-
cala de su nueve empleo a con-
tinuación de o n Manuel Roji 
Martínez. 

Burdos. 9 de febrero de 1939.-
I i r Año Triunfal—El General En 
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 9 de febrero de 1939 
ascendiendo al Ca¡ñián de Ca-
rabineros don fosé Flores Figué-
roa y un Teniente. 
Se promueve al empleo superior 

inmediato, en propuesta extraov 
diñaría por antigüedad, asignán-
doles l a -dé ,29 de ;bri l de 1938, 
al Capitán y Teniente de Cara-
bineros D. José Flores Figueroa y 
D. Rafael Bahamonde Romero, res-
pectivamente, los cuales deberán 
ser colocados en el escalafón de sii 
nuevo empleo entre los Coman-
dantes don Enrique de los Río5 
Asti-garraga y don Luis Quintero 
Iglesias, el pri.nero, y entre los 
Capitanes don Angel Alegre Ro 
dríguez y don Victoriano Gonzá 
lez Salinas, el segundo. 

Burgos, 9 de febrero de 1939.— 
l í l Año Triunfal.—El General ET» 
cargado del Despacho del Minis-
iorio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 9 de febrero de 1939 
ascendiendo al Alférez de Ca-
rabineros don Florencio Santos 
Vicente. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, con arreglo a lo 
que prescribe la Orden dr 13 de 
diciembre de 1937 (B. O. núme-
ro 420), y por reunir las condi-
ciones que señala la Ley de U 
de marzo de 1934 (C. L. núme-
ro 136), se declara apto para el 
ascenso y se confiere el emplee 
de Teniente, con la antigüedad df 
25 de noviembre de 1936, al Al 
fcrez de C-nrabineros den Floren 
d o Santos Vicente. 

Burgos, 9 de febrero de 1939.— 

III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi-, 
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Acimilscio-cs 

O R D E N de 9 de febrero de 1939. 
concediendo asimilación de Ve-
terinario 2.2 a los Veterinarios 
terceros, asimilados, don Félix 
Martin Tejedor y otros. 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 11 de no-
viembre de 1937 (B. O. núme-
ro 390), se conce.ie la asimilación, 
de Veterinario segundo a los Ve-
terinarios terceros, a s i milados 
que se relacionan a continuación, 
les que continuarán en sus actua-
les destinos: 
• D. Félix Martín Tejedor. 

D. José Pcláez García. 
D. Atanasio Lozano Fraguas, 
D. José Lasarte Ramírez. 
D. Baldom.er 'Calderón Jesús. 
D. Emiliano Fernández Gestoso 
D, Juan Msnuel Garrido Het" 

moso. 
D. Jo.<;c ÍAanuel Gutiérrez Ara-

gón. 
D. Salvador Montes de Aza. 
D. Julio Moreno Martín. 
D. Tomás Martínez Manzano, 
D. César Delgado Morente. 
D. Juan Antonio de Tena Ca3-

tillejo. 
D. Rrcaredo Gómez Núñez. 
•D. Francisco Pío Llerena Pa-

chón. 
D. Enrique Suárez de Cepeda 

y García Moreno. 
Burgcs, 9 de febrero de 1939.— 

ÍJI Año Triunfal - E l General En-
cargad j del Desor-cl-j del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Condecoraciones 

O R D E N de 9 de febrero de 1939 
autorizando al Capitán habili-
tado don Marcelino Díaz Olaya 
para usar sobre el uniforma la 
insignia de h Orden Mehduía. 
Se autoriza al Teniente de In 

fantería, habilitado para Capitán, 
don Marcelino Diaz Olaya, para 
usar sobre el uniforme la insigni-? 
de la Orden Mehdauía, de la que 
ha s iJo nomb-ado Caballero. 

Turgos, 9 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Desnacho del Mijiis' 
tcrio. Luis Valdés CavAtjiltcí. 
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Destinos 
O R D E N de 10 de febrero de 1939 

desfinando a¡ Teniente Coronel 
de Infantería don José Jiménez 
Jiméiiez. 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos-Naciona-
les, pasa destinado a disposición 
del General Jefe del -Ejército del 
Sur, el Teniente Coronel de In-
fantería don José Jiménez Jiménez. 

Burgos, 10 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado el Despacho de r Ministe-
rio, Luis Víildés Cavanilles. 

.DRDEN de 10 de febrero de 1939 
destinando al Teniente Coronel 
de Artillería, del Servicio de Es-
tado Mayor, don Arturo Muñoz 
Lana y Carrasco, -f 
Por resolücion de'S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasa destinado a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Centro el Teniente Coronel de Ar-
tillería, del Servicio de Estado Ma-
yor, don Arturo Muñoz Luna> y 
Carrasco. 

Burgos, 10 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despajcho del Minis-
terio,-. Luis Valdés Cavanilles. 

Empleos honoríficos 
O R D E N de 9 de febrero de 1939 

concediendo el empleo de Te-
niente honorario de Ingenieros 
al Ingeniero Civil don Juan Ma-
nuel López Arcona. • 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se concede el empleo de Te-
niente honorar io de Ingenieros, 
por el tiempo de duración de la 
campaña, al Inrreniero Civil doií 
Juan Manuel López Arcona. 

Burdos. 9 de febrero de 1939.— 
111 Año Triunfal.—El General En-
cargado del D"spacho del Minis 
l<>rio, Luis Valdés Cavanilles. 

Flabiliíac: c •-63 
O R D E N de 9 de febrero de 1939 

habilitando para ejercer empleo 
superior al Comandante de In-
fantería don Juan Tassara Bui-
za y otro. 
Por. resolución de S. E. C2-

neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se habilita para ejercer el 
empleo superior- iniricdiato al Co-

^ maSidante de Infantería don Jiian 
"^Xcissaríj Bu izá iy 4 : i C ^ j t á n d e di-

cha Arma don Olegario Briones 
Fernández. • 

Bur -.s. 9 de febrero de 19j9.— 
III A ñ o Tr iunfa l—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 9 de febrero de 1939 
habilitando para ejercer empleo 
superior al Teniente de Infante-
ría don Juan José Chamorro 
Sánchez. 
A los -fines del artículo segun-

c-o de la Orden de 23 de noviem-
bre de 1936 (B. O. núm. 39). se 
habilita para ejercer el empleo s'i-
perior ininediato al Teniepte de 
lixíantéríá dOn Juan José Chariio-
rro Sánchez. 

Burgos, 9 de febrero de 1939.— 
III A ^ o Triunfal.—El General En-
carp-ado del Despacho' del Miní j -
terio. Luis Valdés Cavanilles. 

Maestros Herradores 
provisionales 

O R D E N de 9 de febrero de 1939 
nombrando Maestros Herrado-
res provisionales a don Ramón 
.Blázquez Muñoz y otros. 
Por haber sido aprobados en 

el cursillo verificado en la Sépti-
ma Región Militar, en cumpli-
miento dé la Orden de 14 de sep-
tiembre último (B. O. núm. 7: ). 
se nombran Maestros Herradoras 
provisionales a los soldados que a 
continuación se relacionan, proce-
dentes de los Cuerpos que se in 
cUcan, y pasan destinados a donde 
se expresa: 

Don Ramón Blázquez Muño?;, 
del Regimiento de Earnesio, 10 di-
Caballeria, al Balallón de Monta-
ña Sicilia, núm. 8. 

Don Alejandro.Ruiz Rodrígu-v, 
del Grupo de Veterinaria Militar, 
número 7, al ídem. 

Don Saturnino González Gar-
cía, del Grupo de Sanidad Milita!, 
de la Séotima R.pión, al Regi-
miento de Infantería Burgos, nú-
mero 31. 

Don Restituto Tremiño García, 
del Regimiento de Artillería Lige-
ra, núm. 13, al ídem. 

Don Jocé Arenas Pachón, del 
Regimiento de Calatrava, Segun-
do de Caballerí" al de Infanterí.-
San Quintín, núm. 25. 

Burgos, 9 de febrero de 1939.— 
,111 Año Triunfal.—El General En-
cargado 'del Despachó del MLnis-

iterio. Luis Valdés . Cavanilles. 

I Oficialidad de Complemento 
Antigüedad 

O R D E N de 9 de febrero de ¡n 
asignando antigüedad al TemW 
te de Complemento del irma 
de Infantería don Manuel Már-
quez Iñíguez. 

Se asigna la «-.ntigüedad de 22 
de octubre de 1937 en el empleó 
de Teniente de Complemento del 
Arma de Infantería, al que fué 
promovido por Orden de 20 de no. 
viembre del citado año (B. 0. nú. 
mero 400), al de dicha escala \ 
Arma dolí Manuel Márquez Iñii 
guez. 

Burgos, 9 de febrero de 1939.̂  
III Añp Triunfal,—El GenerzJEc, 
cargado del Despacho del Minisf 
terio, Luis Valdés Cavanilles 

Ascensos 

O R D E N de 9 de febrero de ii 
confiriendo el empleo de Te-
niente de Complemento del Ar-
ma de Infantería al Alférez éi, 
dicha escala y Arma don Mi-
guel Yáñez Jiménez y airo. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril i 
1938 (B. O. núm. 540), se ascien-
de al empleo superior inmediato 
en la escala de Complemento dei 
Arma 3e Infantería, con la anti-
güedad de 22 de enero y 18 de 
julio de 1938, respectivamente, a 
los Alféreces de dicha escala y 
Arma don Miguel Yáñez Jiménci 
y don Martín Gómez Rodrigue:! 

Burgos, 9 de febrero de 1939.-
III Año Triunfal.—El G e n e r s l E n , 
cargado del Despacho del MÍDÍS< 
terio, Luis Valdés Cavanilles 

O R D E N de 9 de febrero de M 
anulando el ascenso al empkj> 
de Teniente de Complementoji 1 
Infantería conferido a don Ela-
dio Julio González Magdalena 
por Orden de 19 de enero ulH' 
mo (B. O. núm. 23). 

Se anula el ascenso al emp 
Teniente de Complemento delA'; 
ma de Infantería, concedido 
Orden de 19 de enero último W 
LETIN OFICIAL núffl. 23], 
Teniente de dicha escala y A » 
don Eladio Julio González 
díieno, p o r hallarse - en- po « J 
de dicho e m p l e o , _ c o i ¿ e n d o Pl. 
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Orden áe 25 de junio de Í958 
•(B. O. núm. 614). 

Burgos, 9 de febrero de 1939.— 
III Año Tr iunfa l—El General En. 
cargado del Despacho del Minis-

% terio, Luis Valdés Cavanilles. 

••:;ÜRDEN de 9 de febrero de lp9 
confiriendo el empleo inmediato 
al Brigada de la escala de Com-
plemento de Infantería don Fer-
nando Ramos Caamacho y otros, 
otros. 

; .Por reunir las condiciones que 
señal» el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y dispQsiciones 

complementarias, se asciende al 
eihpleo de Alférez de Compló-
mento .de Infanteria, con la anti-
güedad que a cada uno se le se-
ñala, ai los Brigadas de dicha es-
cala y Arma que se relacionan a 
continuación: 

Don Fernando Ramos Caama-
^ cho,' con lai antigüedad de prime-

ro de junio de 1938. 
^ Don José Pérez Limoges, ídem 

ídem Ídem. 
Don Roberto Zamora Arnay, 

ídem ídem ídem. 
Don José Peñate Rodríguez, id. 

de 22 de julio ídem. 
^Don Jorge Petit Suárez, ídem 

ídem ídem. 
i Don Luis Suárez Vega, ídem 

ídem ídem. 
|Don Faustino Pérez León, ídem 

ele 24 de julio ídem. 
. ;;Don Cástor Molina Molina, id. 
de 19 de agosto ídem. 

'Don Eugenio Guerra Guerra, 
ídem de 29 de agosto ídem. 
^ ¡Don Santiago Morales GMCÍJ, 
ídem ídem ídem. 

¡Don Antonio Naran jo Denis, 
'Iflem ídem ídem. 

^Don Guillermo de la Sierra Se-
rrano, Ídem de 13 de noviembre id. 

•Burgos, 9 de febrero de 1939.— 
n i Año T r i u n f a l . - E l Generr.l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 9 de febrero de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Alférez de Comple-

• mentó de Artilleria don Juan 
José Portilla de la Hoz y ofros. 
Por reunir las condiciones que 

Orden de 12 de abril 
J 1938 (B. O. núm. '540), s e as^ 
«ende, ai empleo ..de Teniente de 

Complemento de Artilleria, con la 
antigüedad que a cada uno se Ies 
señala, a los Alféreces de dicha es-
cala y Arma que a continuación 
se relacionan, los cuales continua-
rán en sus actuales destinos: 

Don Juan José Portilla de la 
Hoz, con ..ntigüedad de 15 de ju-
lio de 1938. 

Don Guillermo Crespi Niell, 
con ídem de 11 de noviembre id. 

Don José Durán Rodríguez, con 
ídem de 28 de ídem ídem. 

Don Gonzalo Gallas Encinas, 
con ídem de 3 de diciembre ídem. 

Don Eusebio Martínez Pavón, 
con ídem de 15 de ídem ídem. 

Dpn Francisco Itúrzaeta.Garcíá-
Ortega, con ídem de 6 de enero' 
de 1939. 

Burgos, 9 de febrero de 1939.— 
III-Año Triunfal.-^El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 9 de febrero de 1959 
promoviendo a ' empleo inme-
diato al Alférez don Luis de 
Santa María y Ríos. 
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril úl-
timo (B. O. núm. 540), se ascien-
de al empleo de Teniente de Com-
plemento del Arma de Ingenieíoi-, 
con antigüedad de 28 de julio de 
1938, al Alférez de dicha escala 
y Armo del Batallón de Zapado-
res, núm. 8, don Luis de Santa 
María y Ríos. 

Burgos, 9 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Genera.l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Yarto, con antigüedad de 28 de 
enero de 1939. 

Burgos, 9 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Gener?»'. En. 
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 9 de febrero de 1939 
confiriendo el ascenso al empleo 
superior inmediato a los Te-
nientes de Complemento de Sa-
nidad Militar don Joaquín Me-
rino Ezquerra y otros. 
Por reunir las condiciones señ?.-

ladas en la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. .540), se as-
ciende ai empleo de Capitán Mó-
dico de Complemento de Sanidad 
Militar a los Tenientes Médicos 
de dicha escala don Joaquín Me-
rino Ezquerrat, con antigüedad de 
12 de noviembre de 1938; don Jó: 
sé María Corominas Partagse, con 

.-antigüedad dé; 20 .de n'oviembre 
-del mismo, año, -y don- Luis López 

S u b s e c r e t a r í a del Ejército 

Armeros provisicr-alc^ 
O R D E N de 8 de febrero de 1939 

nombrando Armero provisional 
y destinando, a don Félix Igna-
cio Carazo Vela y otro. 
Por haber sido declarados aptos 

en el curso celebrado en los ¡Par-
ques de Artillería, se nombra Ar-
meros provisionales y se les desti-
na a la Maestranza de Artillería de 
Barcelona, a don Félix Ignacio Ca-
razo Vela y dOn Miguel de la To-
rre Clavero, los cuales, mientra? 
presten sus servicios, percibirán el 
sueldo correspondiente a los Ar-
meros efectivos, sin derecho a nin-
guna otra clase de ventajas econó-
micas. 

Burgos, 8 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Zcjmll.-.ciones 
O R D E N de 8 de febrero de 1939 

disponiendo cese en la asimila-
ción y destino el Farmacéutico 
tercero don Gregorio Rapada 
Pozas. 
Por haberle sido aplicado los be-

neficios de la Orden de 22 de sep-
tiembre de 1937, cesa en la asimi-
lación y destino gue le fueron con-
cedidos por Orden de 14 de enero 
último (B. O. núm. 17), el Far-
macéutico tercero don Gregorio 
Rapada Pozas, quedando eft la si-
tuación militar que con arreglo a 
la vigente Ley de Reclutamiento le 
corresponda. , 

Burgos, 8 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Minij t ro de 
Defensa Nacional, P. D., Él Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 9 de febrero de 1939 
confiriendo la asimilación de Te-
niente Médico al Soldado mé-
dico don Domingo García Sa-
bell. . , ' . , 
A propuesta del Inspector Ge-

neral 'dé Sanidad Mil i ta j dpl Eiér-
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cito, se confiere la asimilación de 
Teniente Médico al soldado mé-
dico don Domingo García Sabell, 
que prestará sus servicios en el 
Hospital Militar de Santiago de 
Compostela. 

Burgos, 9 de febrero de 1939.— 
III Áño T r i u n f a l — E l Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Gz-
naral Subsecretario del Ejército, 

' Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 9 de febrero de 1939 
concediendo asimilación de 
Farmacéutico J.2 a don Luis 
Agote Fernández y otros. 
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto núm. 110 de la Junta 
de Defensa Nacional y disposicio-
nes complementarias, se concede 
la asimilación de • Farmacéutico 
tercero ú Farmacéutico Civil y 
soldados Farmacéuticos que a con-

-tinuación se relacionan, quienes 
pasan destinados a los puntos que 
se indican: 

Farmacéutico Civil don Luis 
Agote Fernández, a las órdenes 

• del Coronel Inspector de los Cam-
pos de Concentración de Prisio-
neros de Guerra. 

Soldado d e F E T . y de las JONS. 
de Badajoz, don Ricardo Fernán-
dez Suárez Bár:ena, a ídem. 

Otro, del Regimiento de Infan-
tería de Granada, núm. 6, don 
Isabelo Muñoz Aguilar, a ídem. 

Otro, del Segundo Grupo de 
Sanidad Militar, don Víctor Ur-
bano Rojo, al Parque Farmacéu-
tico del Ejército del Sur. 

Otro, de FET. y de las J O N S . 
de Pamplona, don Guillermo Pa-
nlagua Alvarez, a disposición del 
Director de los Servicios de Far-
macia del Ejército de Levante. 

Otro, de ídem ídem de Lérida, 
don Clemente Puig Culleres, a id. 

Burgos, 9 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro^ de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Vaídés Cavamilles. 

Destinos 
O R D E N de 8 de febrero de 1939 

destinando al Teniente Coronel 
de Infantería don José Gómez 
Carbó y otros Jefes y Oficiales. 
Pasan a los destinos que se in-

dican los Jefes y Oficiales de In-
ífanteria que .a continu&dón se re-
laci- ' ian: 

.iManiftntá Cr»»ir»TinLrlnn...Tncá-r»iS•. 

mez Carbó, ascendido por Orden 
de 23-1-39 (B. O. núm. 24), a la 
Caja de Recluta de Osuna. 

Idem ídem don Manuel Fernán-
dez Manrique, .-«cendido por Or-
den 23-1-39 (B. O. núm. 24), a la 
Séptima Región Militar, p a r a 
efectos administrativos. 

Teniente Coronel habilitado don 
Manuel López de Roda y Arquer, 
de la Milicia Nr«cional de FET. v 
de las JONS. , a Jefe Provincial 
de la misma Milicia-Nacional, en 
Tarragona. 

Idem ídem habilitado don Luis 
Boix Ferrer, cesa» en la Jeiatura 
de la Milicia Nacional de FET. 
y de las JONS. de la Cuarta Re-
gión Militar (Cataluña), conti-
nuando en el destino que ya des-
empeñaba en el Cuartel General 
de S. E. el Generalísimo. 

Comandante don Alfonso Gó-
mez Cobián, del Ejército del Cen-
tro, a disposición del General Je-
fe del Ejército del Sur. 

Idem don Ramón Marcos Daz_a, 
ascendido por Orden de 23-1-39 
(B. O. núm. 24), de la Milicia Na-
cional de FET y de las JONS., al 
Ejército del Norte. 

Idem don Rafael Tejada Salgf.-
do, del Regimiento San Quintín, 
25, a Jefe Provincial de la Mili-
cia Nacional de FET. y de h s 
JONS. , er. Lugo. 

Idem don José Lucio Villegas 
Escudero, de la Milicia Nacional 
de FET. y de las JONS. , a Jefe 
Provincial de la misma Milicia, en 
Sevilla. 

Comandante habilitado don An-
tonio García Alemany, de a dis-
posición del General Jefe Directo 
de la Milicia Nacional de FET. 
y de las JONS. , a la Jefatura de 
Movilización, Instrucción y Recu-
peración. 

Idem ídem don Enriqu-e de 
Montéis Carbó, de la Milicia Na-
cional de FET. y de las JONS, , 
a Jefe Provincial de la misma Mi-
licia, en Barcelona. 

Capitán don Angel Aguilar Gó-
mez, destinado por error, como al-
ta de Hospital por Orden de 31-
1-39 CB. O. núm. 35), a su ante-
rior situación por continuar hos-
pitalizado en el de Salamanca. 

Idem don Severiano Benavides 
Gil, del Regimiento Infantería de 
Castilla, 3, al segundo Batallón 
del Regimiento de Lepanto de, 5. 

• iHem finivuSataiLdo. A l b o m Q t J ^ s B i t a l _ j l e _ £ i d j i o z . 

García Busto, d e l Regimieuto 
gos, 31, a l Ejército de l Centro. 

Idem don Altrcdo Morlán Pi, 
larea, del Ejército del Centro, al 
Ejército de Levante. ' 

Idem dori José Molina Pérez,Jt̂ ! 
la Segunda División Legionaiii,,'' 
a disposición del General Jeíe (jj' 
Ejército del Sur. 

Ijdem don José Barceló Roselí 
que cesa en siturdón de reemp!; 
zo por enfermo, al Ejército i' 
Norte. 

Idem don César Llamas dellt-
ro, residente en Avila, al Ejérciii 
del Norte. 

Idem don Claudio Racionen 
Belmonte, de la Academia > 
de Vitoria, á Jefe Provincial 
Milicia Nacional de FET. y delai 
JONS. , en Lérida. 

Capitán de Complemento 
Sebastián Cruz Cabral, del: 
miento Tenerife, 38, al Regimim| 
Infantería de Argel, 27. 

Capitán provisional don JeI 
Amaro Lasheras, del Regimieaí 
Pavía, 7, en comisión en la Jtfi^ 
tura de Movilización, Instruccl 
y Recuperación, a la Acadess 
Militar de San Roque, como Pb 
fesor, en comisión. 

Teniente don Alberto Bouídii 
Aparicio, del Batallón Canám 
de Ceuta, núm. 7 , ascendido fJ 
Orden de 7-1 39 (B, O. númJ, 
al mismo Batallón y Unidad« 
procedencia con efectos admini» 
trativos a píortir de la revista« 
Comisario del mes actual. 

Idem don Rafael Faz Doult 
guez, del Regimiento Tenerife, H 
alta del Hospital de Zaragoal 
residente en Cáceres, a disposffl̂  
d€l General Jefe del Ejército Jí 
Norte. 

Idem don Santiago Aguje» 
García, del Regimiento Carr«sit 
Combate. 2, alta del Hospital 
Villarreal, apto para servicios^ 
rocráticos y residente en 
a la Cí.ja_de Recluta de BadaR 
en comisión. , ^ 

Idem don Antonino Fernán» 
de Velasco, de la Mi iaa 
nal de FET. y. de I fsJO^^; ' 
del Hospital de Valkdolid Y ^ 
dente en Tudela de p u e r M ^ 
vicio de Recuperación de 
d e G u e r r a en el Ejército del ^ | 

- ' '° ldem don José Alba 
Regimiento^ 'apto P«'l 
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fiervicios burocráticos e instruc-
. ción, a la Sexta. Región Militar. 

Idem don Gabriel Morales Del-
'^'igado, del Bíitallón Montaña Ara-
if ipiles, 7, alta del Hospi ta l de Vi-

'toria, apto para» servicios de ins-
|rucción, por tres meses, a la Sex-
•ta Región Militar. 

Idem don Estanislao Rivas In-
sita, del Regimiento Burgos, 31, 
alta del. Hospi ta l de Vigo, al Ejér-
cito del Nor te . 

J d e m don Manue l GaTcia Losá-
i s , del Regimiento Zaragoza, 30, 
alta del Hospi ta l de Lugo, al Ejér-
títo del Nor te . 

^ • ,'Idem don Generoso N o v o Ro-
lineo, del Regimiento Burgos, 31, 
' 'al quinto Batallón del Regimiento 

'de Infanter ía Zamora , 29, de su 
procedencia. 

Idem d o n Guillermo H o m a r 
Santandreu, del Regimiento Pal-
ma, 36, al Ejército de Levante. 

\Teniente provisional don Ma-
nuel Assiego Codes, del Regi-

"^ ien to Castilla, 3, a disposición 
del General Jefe Directo de la Mi-
Icia Nacional de EET. y de las 

DNS. 
Sldem ídem don Santiago Gon-
lez Maclas, del Regimiento B u r . 
ts, 31, a La Legión. 

. , J Idem ídem don Narciso Nie to 
if ieto, del Regimiento América, 

• 23, a La Legión. 
|Idem ídem don Enrique del Real 
|alote, del G r u p o de Regulares 
e Tetuánj I, a La Legión. 
Hdern ídem don José Enrique 
^ma, del Regimiento Carros de 
pmbate, 2, y alta del Hospi ta l de 
órdoba, al Pr imer Tabor del 

Grupo de Regulares de Ceuta, 3. 
P ¿ Idem ídem don Pedro Brañ?is 
''í- %r.celo, del Batallón de Cazado-

íes de SerraUo, 8, y alta del Hos-
fita. de Talavera, al Ejército del 
Norte. 

ildem ídem don Laureano Re-
• ^ s Rey, del Regimiento Cádiz 33, 

del Hospital de G r a n a d a y re-
sidente en Arosa de la Frontera, 
al Ejército del Nor te , 

i Idem dem don Manue l Váz-
quez Quintero, del Regimiento 

• £avia, 7, alta del Hospi ta l de Se-
^Ua y residente en Gibra.león, al 
^¿"cito del N o r t e . 

V ^ e m ídem don Emilio Lapresta 
^ i v o , d'el Regimiento Aragón , 
17 alta del Hospi ta l de Badajoz, 
«disposición del Genera l Jefe del 
Ejercito del Sur. 

sWem ídem, don Jorge Ruiz de 

i " 

Santaolalla, de L a Legión y alta 
del Hospi ta l de Ceuta, a la misma. 

Alférez, don Fernando García 
Marqués , del Regimiento La Vic-
toria 28, al Servicio de Recupera-
ción de Material de Guerra-, 

Alférez provisional, don Jesús 
Mart ínez Franco, del Regimiento 
Toledo 26, en- comisión, a la Me-
h a l l a Jalifiana de Melilla 2, de 
plrcitilla. 

Idem ídem,, don José Vilar Guix, 
de a disposición de lá Subsecreta-
ría del Ejército en la Academia de 
Granada , a disposición del Gene-
ral Jefe del Ejército del Sur. 

Idem ídem, don Honor io Oveje-
ro Alvarez, de la misma proceden-
cia que el anterior, a disposición 
del Genera l Jefe del Ejército del 
Sur. 

Idem ídem, don Bartolomé Mi-
Uán Fiol, de la misma procedencia 
que el anterior, a disposición del 
Genera l Jefe del Ejército del Sur. 

Idem ídem, don Ricardo Serra-
no Navar ro , de la misma proce-
dencia que el anterior, a disposi-
ción del General Jefe del Ejército 
del Sur. 

Idenr ídem, don José Mar t ínez 
Cuenca, de la mism? procedencia 
que el anterior, a disposición del 
Genera l Jefe del Ejército del Sur. 

Idem ídem, don José Forteza del 
Rey Rodríguez, de a disposición 
del Genera l Jefe de las Fuerzas 
Mili tares de Marruecos, al G r u p o 
de Regulares de Te tuán 1 (en Ma-
rruecos) . 

Idem ídem, don Fernando Cale-
ro López, de la misma procedencia, 
y para el mismo destino que el an-
terior. 

Idem ídem, don Francisco Cur-
bera Suárez, de la misma proce-
dencia y pa ra el mismo destino 
que el anterior. 

Idem ídém don Carlos Pesque-
ro Granul laque, de a disposición 
del Genera l Jefe de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, al G r u p o 
de Regulares de Melilla, .2 (en 
Marruecos) . 

Idem ídem don José Sánchez 
Gey, de la misma procedencia y 
para el mismo destino que el an-
terior. 

Idem ídem don Justo Balboa 
Rodríguez, de la misma proce-

dencia y al mismo destino que el 
anterior. 

Idem ídem don José. Már t ín de 
Olar te , de a disposición del Ge-
neral Jefe de las Fuerzas Milita-

res de Marruecos , al G r u p o de Reí 
guiares de Ceuta, 3 (en Mar ruc i 
eos) . 

Idem' ídem don Teodoro Barre-
-to Lucía, de la misma procedencia 
y para el mismo destino que el 
anterior. 

Idem ídem don José Gui l lamón 
Rodríguez, de la misma proceden-
cia y al mismo destino que el an-
terior. 

Idem ídem don Juan Romero 
Vázquez de a disposición del Ge^ 
neral Je fe de las Fuerzas Mil i ta i 
res de Marruecos, al G r u p o de Re-i 
guiares de Larache, 4 (en Ma^ 
rruecos) . 

Idem ídem don Gregorio Fer-
nández Tori ja , de la misma pro-
cedencia y al mismo destino ."que • 
el anterior. 

Idem ídem don Juan Guer re ro 
de Escalante Marquina , de la mis-
ma procedencia y al mismo destino 
que el anterior . 

Idem ídem don José- de la Rosa 
Gómez, de a disposición del Ge-
neral Jefe de las Fuerzas Milita-
res de Marruecos , al G r u p o de Re-
gulares de Alhucemas, 5 (en Ma-
rruecos) . 

Idem ídem don Rodrigo Alvarez 
Albuerne , de la misma proceden-
cia y al mismo destino que el an-
terior. 

Idem ídem don Ricardo Lucena 
Sola, de la misma procedencia y 
al mismo destino que el anterior, 

Idefn ídem don Manue l Molina 
Ruiz, de a disposición del Gene-
ral Jefe de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, al G r u p o de Tira-
dores de Ifni , 6 (en Marruecos), 

Idem ídem don Guil lermo N ú -
ñez Ruiz, .de la misma proceden-
cia y al mismo destino que el an-
terior. ' 

Idem ídem don Federico Palma 
Molina, de la misma procedencia 
y al miismo destino que el ante-
rior. 
. Idem ídem, don Jorge Garrol i -
ni Zi f fer , de la Je fa tura de Mo-
vilización, Instrucción y Recupe-
ración, al Ejército del Norte.'* -

Idem ídem don Víctor Argüc-
Ues Bengoechea, del Batallón Mori-
taña Flandes, 5, a la 3.S División 
Mixta Legionaria.-

Idem ídem don Cesáreo Caño 
Escudero, del Regimiento Burgos, 
núm. 31 y alta del Hospital de Va^' 
lladolid, a disposición del General 
Je fe Directo de la Milicia Nació- -
na l de F. E. T. y de las T. O . N . S. 
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. rdem- ' idem don Domingo Her -
nández Utrii la, del Regimiento La 
y ic to r i a , 28, a La Legión. 

Idem ídem don Ricardo Fer-
nández Cuadrado , del Regimiento 
Burgos, 31, a La Legión, 

y Idem ídem don Faust ino Aran -
go Vega, del Batallón M o n t a ñ a 
Sicilia, 8, a La Legión. 

* Idem ídem don Florent ino So-
tés Amieva: del Regimiento Pal-
ma, 36, a la 2.-2 División Mixta Le-
gionaria. 

Idem idení don Manue l Este-
ban González, de la Milicia N a -
cional de F. E, T.. y de j a s J O N S , 
al Eiéircito del N o r t e (para fuer-
zas Regulares) . 

Idem iderr\ d o n ' J u s t o Sanz Saa-
yedra, d ^ L G r u r i - d e - R e g u l a r e s dei 
M e l i l í ? ; . ' d e "Regülarcs 
de Té tuán , I , - d e plantilla; 

Idem ideni don Jpsé ,Garc ia Mo-
yellán , GordilIq,.,rleÍ Regimiento, 
Granada , 6, alta del Hospi ta l de 
San Fernando v residente en Se-
villa, a disposición del Genera l 
Jefe del F.Íército del Sur, 
, Idem ídem don Juan A r t u r o 
Patrón de Sopr^nis y Milherss , 
del Regimiento Infanter ía Cádiz, 
núniei-o al 6.2 Tabnr del Gru-
po de Fuerzas Regulares Indí-

genas de Ceuta . 3. 
Idem ídem den Pedro Gómez 

Cantolla, de La Legión y alta del 
Hospital de Santander, a La Le-
gión y Bandera de procedencia. 
A disposición de! Coronel Insjjector 
de los Canipois de Concentración 

Comandan te don Ignacio S á c i z 
San Pedro y Guasch, alta de ob-
servación y residente rn Vitoria . 
• Comandan te habil i tado don Jus-
to de Pedro Mócete, de a disposi-
ción del Genera l Jefe del Ejército 
del Nor te . 

Capi tán don Luis Argud ín Zal-
videa, del G r u p o de. Regulares do 
le tuán, 1, y residente en La Co-

;uña. 
Idem clon Juan García Sánchcz, 

lel Regimiento Argel , 27; ea co-
•.lisión. • 

Idem don Pedro Sánchez N a -
eira, del IlCfi;imiento Zaragoza. 

••X y alta del Hosrrital do La Co-
uña, apto para servicios burocrá-

.icos por dos meses. 
^ Idem don Rafae l Ise ín Pine.J.->., 
'el RéíTÍmiento Oviedo, 8, apto 

•^'"a servicios hurócráticos y re-
'' l íd -n te en: Sevilla. 

Teniente don Tosé -Anscde Go-
din.—. c'-l Rc7:mi.;nío Mír idr . : 35, 

apto para servicios burocrát icos y 
residente en la 8.3 Región Mili tar . 

Idem don Manue l Castellón Pa-
lacios, del Regimiento Mérida, 35, 
apto para servicios burocráticos y 
residente en la 8.2 Región Militar. 

Idem don Anton io Mart ínez 
Valin, del Regimiento Zaragoza, 
30, apto para servieios burocráti-
cos y residente en la 8.2 Región 
Militar. 

Idem don Manue l Ramas N. , 
del Regimiento Galicia, 19, alta 
del Hospi ta l de La Coruña , apto 
para servicios burocráticos. 

Idem don Jesús Mar t in Cru-
ceiro, del Batallón Cazadores del 
Serrallo, 8, alta del Hospi ta l de 
Ceiita y .apto, para servicios b u -
rocráticos. .. : 

Idem don Pedro" Fernández 
García, del G r u p o de "Regulares 
de .Melilla, 2, altf .del Hospital , dé 
Las Palmas.,, apto .para servicios 
de instrucción.,. ^ 

Teniente de Complemento don 
Secundo Mart ínez. Velilla, del Ba-
tallón M o n t a ñ a Flandes, 5, apto 
para servicios burocráticos. 

Tenien te provisional don Félix 
Salvador iMerino, di" la xMilicia N a -
cional de Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O. N . S., 
alta del Hospi ta l de La C o r u ñ a y 
apto para servicios burocráticos. 

Idem ídem don Tosé Mart ínez 
Mart ínez , de la Milicia Nacional 
de F. E. T. y de las J. O. N . S., 
alta del Hospi ta l de San Sebas-
tián, apto para servicios burocrá-
tico.";, por tres meses. 

Idem ídem don José Mar ía Vi-
dal Lema, del G r u p o de Tiradores 
de Ifni, alta del Hospi ta l de Je-
rez, apto para servicios burocrá-
ticos, por t res meses, en comisión. 

Idem ídem don Francisco Poí-
tiUo Diez Sollano. de La Les'ión, 
alta del Hospi ta l de Santander y 
residente en Tauima. apto para 
servicios de instrucción, en comi-
sión. 

Idem ídem, don Eustasio Villa-
nueva Vadillo, de La Legión, aití^ 
del Hosp i t a l de O ñ a y residente en 
Burgos, apto para servicias buró 
cráticos, en comisión. 

Alférez, don Al f redo Calvo 
Martínez,- del Regimiento Oviedo 
8, alta del Hospi ta l de Sigüenza 
y residente en Arcos de Jalón, r.pto 
para servicios burocráticos por tires 
meses. . " • 

Alférez provision.il. rdon Teodo-
ro López Ar iona . Hpl^.Ráaimienío 

Argel-27, .alta del Hospital de Pk, 
sencia y apto para servicios biito! 
cráticos por seis meses. 

Idem ídem, don Ramón Die:-
Ovejero, del Regimiento Zamoü' 
29, .-.ha del Hosptal de Oviedo. 

Idem ídem, don Pablo PMÍ. 
arroyo Fraile, del Regimiento B\it, 
gos 31, alta del Hospital dc,S¡ 
lamanca, apto para servicios buti 
cráticos por tres meses. 

Idem ídem, don Neftalí Casi;, 
llr.nos Calonge, del Regimienli 
r a i m a 36, alta del Hospital deZ;-
ragoza y apto para servicios I ' 
cráticos. 

I d e m í d e m , don Antonio Di 
m í n g u e z P r i e g o , del Regimieoli 

.Ov ie .do .8 . . . - • 
A la Caja de Recluía de Baf«Íoii 

número 25 (en comisión) 

t e n i e n t e Coronel, don t y » 
no. F.ernán.dez. Cordón,, del Eji;-
cito del ,Sur." ' ' ' 

Capi tán , don José Romero Mi:-
roset, del Regimiento Zamora i 
alta del H o s p i t a l . d : Zaragoza-
apto para servicios buroc.ráticoi 

Idem, don Adolfo Matint 
Reyes, del Regimiento Oviedo í 
alta del Hospi ta l d ; Córdoba, ap 
to para servicios burocráticos. 

Teniente, don Paulino de P̂  
Maese, del Regimiento Bailenil 
apto para servicios burocrá» 
por seis meses y residente enW-
doba. ,, 

Idem, don Jesús Cuevas M̂  
tin, del Batallón Cazadores U' 
Navas 2, residente tn Larache. 

Idem, don Bernabé Abalos 
nández , del Batallón Caza» 
Lr.; N a v a s núm 2 y r e s i d e n t e » 
Larache. 
A la Caja de Rccliita de Barcslo» 

número 26 
Comandante , don CristinoR";; 

no Ruiz de Mier, apto 
cios burocráticos, y i-esidente 
Zaragoza, en com;sj0.n. 

Capi tán habilitado don g 
R u H o - a U o . 
nal de FET y de las JONV 
del H o s p i t a l de Zaragoza apW¿ 
ra servic ios burocraíjcos, 

calandro, de la ,Caia u î ed 
de La Coruña , do-íant.'a-,... , 

Tenien:.- don l'i'an-^.'̂ ^^., 
sa- Ruesg:,s, de la C a j a a. 
ta do Logroño, lun"- • ^ 

•.Tci-n 
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jiiazán. del Eatal lón Cazadores 
•Las N a v a s 2 y residente en La-
lache, en comisión. 

Idem d o n Rafael' Barbancho Pé-
rez, del- Regimiento Pavía 7, alta 
del Hosp i t a l de Córdoba , ap to 
pa ra servicios burocrát icos, en co-
misión. 

Idem ídem don An ton io Osor io 
luñoz, del Regimiento Pavía 7, 

alta del Hosp i t a l de Córdoba , ap-
to para servicios burocrát icos, en 
comisión. 
A la Caja de Recluta de Tairagona 

número 37 
i. Comandante , habil i tado, d o n 
vManuel Villalonga Alomar , alt^ 

licencia por her ido y residcnte .cn 
,,Palma,.deJvlallftrca. . 

Capi tán ..don. Deme. t r ip 'CIaver i i 
{Iglesias, de la Ca ja de Recluta 
'de Sevillar " i 

Idem don José Góinez Gonzá^ 
iez, del Regimiento Bailén 24. alta 
del Hospi ta l de Vitoria, apto para 
servicios de instrucción. 

Oficial pr imero Oficinas Mili-
v'tares don Robus t i ano Fernández 

Noval, de la Ca ja de Recluta de 
Zamora. 
A la Caja de Recluta de Lérida 

número 28 (en comisión) 
, Comandante don An ton io Cór 
j.doba Aguila't, del Regimiento Pa-

i via 7, alta del Hosp i t a l de Cór-
ídoba, apto para servicios buro-
cráticos. 

Capitán don Pablo Illcsc^'.s Fer-
nández. de la Ca ja de Recluta de 
ofliair.-nca. 

Teniíntc .de Coir .nlewento don 
madc,o Andrés , del Repi 

nien:.- A-MEÓN 17. ..r.lta d / HD.'-, 
"tal d c . Z a r a w . : , ,t-:.o -.ara ser 

Vicio- , I 

Alfíve; r l o n Ricardo Alvnrcz 
^epic- . . , . d c J Re^hvieiUó S a n 

- Hosni ta) de 
|VallaGl3l.;<í,,£pio par,, s - ív ic ios bu-
vror-^tic'^.s por tres jneses. 

Milita-
do Martín Ca-a-
«o, do la Cí^ja de Recluta de Sa-

nu-la Caja de Recluta de Gerona 
mero 29 (en com sión) 

. Teniente Corone l don Ramón 

" Hosp i ta l 
• tie V. o n a y residente oh la ini> 
^ « a rlaza. 

Lorenzo PA 
• • ^^^ Regimiento Zaragoza 50 y 

en comisión en el Batal lón A m e 
tral ladoras 7, alta del Hosp i t a l de 
Santiago, ap to para servicios de 
instrución po r cuatro meses. 

Idem d o n ]uan Manue l H e r a s 
González Llano, del Regimiento 
Palma 36, alta del Ho.>pital dr 
El Ferrol del Caudil lo, ap to para 
servicios burocrát icos. 

Alférez d o n Manuel A n í b a n o 
Casado, del Regimiento Burgos 
31, alta del Hosp i ta l de León, ap-
tn uarr. -^"rvicior. '--:l•-^'-ráttco^. 

Las Au to r idades Mili tares 
cada provincia pasapor ta rán con 
urgencia a los Jefes y Oficiales 
que, procedentes de alta de Hos-
pital o por ot ro motivo, rad iquen 
en laS 'Plazas de su M a n d o y tic-
ban efectuar incorDoración' a, sil 
nuevo destinó, ordenando' a los 
Camái idantcs Mili tares d e p e n-
diciifes de su A u t o r i d a d , ' y a quie-
nes afecte algún destino, proce-
dan en igual forma, y en los ca-
sos en cjue los dados de alta de 
ün Hosp i t a l se hubieren trasla-
d a d o de Plaza como conv ' í ' c i en -
tes o por otros motivos, deberán 
aquellas A u t o r i d a d e s t ransmit i r 
Dor telégrafo a las Civiles o Mi-
litares de aqueÜa nu?va residencia 
la orden do incorporación a sus 
dest inos del personal a quien co-
r responda. 

Bi'rgos. S de febrero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal .—El Minis t ro de 
Defensa Nacional . P. D.. El Ge^ 
ncral Subsecretario del Ejército 
Luis Valdés Cav. - -" '?c . 

O R D E N da 10 de febrero de 1939 
destinando al Teniente Coro-

. nel de Intendencia don Enrique 
Lagasca del Castillo y otro. 
Pasan a los destinos que se in-

dican, los Jefes de Intendencia que 
a continuación se relacionan: 

Teniente Coronel don Enrique 
Lr-_:íasca del Castillo, de los Servi-
cios de Intendencia de Valladolid, 
a Jefe Administrat ivo de Ponte-, 
vedra y Orense. 

Comandante , retirado, don An-
gel Colino - Garcia, del Sen-icio 
Nacional de Abastecimiento y 
Transporte , a. Jefe .Administrativo 
de Hospitales, de Transportes Mi-
litares y c!e la Pagaduría de Ha-
beres de la Séptima Región. 

Burgos, 10 de febrero de '1939. 
III A ñ o Triunfal .—El Ministro de 
Defensa Nacionaf, P. D., El G e -
n e r r j . Sub.secr \ irio del - E.jército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretar ía de Marina 

Dest inos 
O R D E N de 9 de febrero de 1939 

destinando al personal del Cuer-
po de Ingenieros Navales que 
indica. 
Se confieren los destinos que se 

indican, al personal del Cuerpo de 
Ingenieros Navales que se rth-
ciona a continuación: 

Teniente Coronel; retirado 
D o n Carlos Godino Gil, Jefe de 

los Servicios de Ingenieros, a las 
órdenes del Jefe del Sector Mari-
timo de Cs'taluña. 

D o n Bernardo Rechea Moreno, 
a las órdenes del Director de ia 
Cóniisióh dp la A r m a d a para Sal-
vamento de- Buques. Barcelona, 

Capitán provisional 
D<5n Alyaro Fústér Fabra, á las 

órdenes del Jefe del Servicio dé In-
genieros del Sector Marí t imo de 
Ca ta luña . 

Burgos, 9 de febrero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal .—El Contra lmi-
rante Subsecretario de Mar ina , 
Rafael Estrada. 

S u b s e c r e t a r í a d e l A i re 

Instrucción 
O R D E N de 10 de febrero de 1939 

designando para asistir a un 
curso de Especialistas a ^don 
Carlos OcHoa Díaz y otros. 
Cumpliendo lo dispuesto en b 

Orden inserta en el B. O. núme-
ro 409, de fecha 3 de diciembre de 
1937, Irán sido designados para 
.-.sistir a un Curso de Especialis-
tas los aspirantes que f iguran en 
la siguiente relación, que deberán 
presentarse (excepto los que se 
hallen prestando servicio como 
Radiotelegrafistas en el Servicio de 
Transmisiones del Ejército y en l.-i 
Red Radiotelegráfica Militar per-
manente) , en el Aeródromo de Ta-
blada fSevillá), a las diez horas del 
dia veintiocho del actual mes de 
febrero, y socorridos hasta final 
del indicrido. mes. 

D . Carlos Ochoa Díaz. 
D . ' A r t u r o Espinosa Neira. 
D . Pablo Sánchez Gonzáfez. 
D . Jesús Sancho Martínez, 
D . Luis Castaño Barros. " 
D , Miguel Solana Gil. 
D . Julio Novoa Martínez. • 
D . Luis Gálvez Simón. 
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D . Francisco GaJlego González. 
D . Antonio Seco Arés. 
D . Manuel Mar t ín Hernández . 
D . Mar iano García González. 
D . Francisco Escamilla Gutié-

rrez. 
D . Manuel Her re ro Diez. 
D . Augus to González. Otero. 
D . Fernando Gómez Garr ido . 
D . Manue l González Ribón. 

*D. Manue l Acedo Acedo. 
D . Julián Jiménez A b a d . 
D . Pedro Romero Pérez. 
D . Julián Incertis Rubio. 
D . Angel Mar t ínez Oñoro . 
D . Pedro Mar ía Rincón Recio. 
D . Manue l Ramos Serantes. 
D . Manue l Gut iérrez Santos. 
D . Joaquín Gómez Sánchez. 
D . Alfonso Prado Maside. 
D . Agus t ín Romero González. 
D . Antonio Miranda Cordero. , 
D . Juan Velilla Marzá . 
D . Juan Mcoue l Gascón Peláez. 
D . José Morillo Padilla. 
D . A r t u r o Hornazába l Sánchez. 
D . Porfirio Ezquerro Cordón . 
D . Ramiro García García. 
D . Sábino Olascoaga Berrene-

chea. 
D . Valent ín Rodríguez Nava-

rrete. 
D . Bernabé Bascuñán Morales. 
D . Felipe Gil Pinilla. 
D . Melitón Ramos Santana. 
D . Eutiquio Real Hojas . 
D . Antioco A g u a d o Ar ranz . 
D . Manue l Madoz Azcué. 
D . Justo Izquierdo Alvarez. 
D . Ange l Cerezo Pérez. 
D . Luis López Tr in idad . ' 
D . Francisco Rojo Cabello. 
D . Francisco Arnedo Arnedo . 
D . José Tomás Piera> González. 
D . Severino L\uis Cabada Alva . 

rez. 
D . Etelvino Barreiros Forneiro, 
D . Manue l García Fernández. 
D . Crispín Gomara Moreno. 
D . Sebastián Gómez Torres . 
D . José García Chamorro . 
D . Juan Alapont Aguí r re . 
D . José Domingo Borlán. 

" D . Fr?ocisco Méndez Suárez. ' 
D . Francisco Tanco Cruchaga. 
D . Vicente Pérez Aneas . 
D . Juan José del Rio Sánchez. 
D . José María Cachafeiro Fer-

nández. 
D . Roberto Lourido Vilaboa. 
D . Santiago Mosta jo Trigo. 
D . Santiz.go Lucas Fernández. 
D . José Mar ía Morales Roldán, 
D . Anton io Reyes Mejías . 

D . Anastas io Fernández Car tón . 
D . Gabrie l Fernández Soria. 
D . José Fiestas García. 
D. Bernabé Amores González. 
D . Hipóli to Villalobos González 
D . Adol fo Arpón Rico. 
D . Fernando González Maten-

che. 
D.v Herminio Alcón Iglesias. 
D . Enrique Palomares González. 
D . .Francisco Poderos Ansón . 
D . Fermín Sáez Sáez. 
D . Benito Egusquiza Mágica. 
D . Victorin Blanco Gómez. 
D . A b r a h á m Sorir.no de la Igle-

sia. 
D . Rí-món González Rodrigo. 
D . José Alonso Alonso. 
D . Juan Cano Cruz . 
D . Rafael Rodríguez Rodríguez 
D . Danie l Rodríguez Sosa. 

• D . José Ramos Padrón. 
D . Joaquín Mata Ibáñez. 
D . Francisco Mart ínez Belzunce 
D . Pedro Nie to Quesada . 
D . Teodoro Fraile Hernández . 
D . Félix Melgar Piernavieja. 
D . Simón C u a d r a Ortega. 
D. . G e r m á n Ruiz Rodrigo. 
D . José N ú ñ e z Muñoz . 
D . Cesáreo Sáeiz Velo. -
D . Manue l Piñero Palomo. 
D . José Or t a s de Castro. 
D . Luis N ú ñ e z García . 
D . Pedro Ramos Rodrigálvarez. 
D . Ambrosio García González. 
D , Luis Sabater Granolles. 
D . Manue l In fan te Díaz. 
D . Alvino Rico García. 
D . Julio Aristontlo Múgica. 
D . José Vián Lavín. 
D . Aurel io Villar González. 
D . Juan Penelas Pérez. 
D . Juan de la Torre Fernández. 
D . Joaquín H u r t a d o Valverde. 
D . Prudencio Melgosa Gómez. 
D . Juan Tercero Fernández. 
D . César Rodríguez Costas. 
D . F e r n a n d o Lanzagorta Olaba-

rrieta. 

D . Guil lermo Medina . Pugnaire, 
D . Francisco Ceballos Nada l . 
D . Pedro Paredes García. 
D . Ju?.ri Heredia Robles. , 
D . Anton io Pérez Montoro . 
D . Jesús Vergés Díaz. 
D . Miguel Calderón Arce. 
D . José Miranda Her re ra . 
D . Juan Mart ín Gui jo . 
D . Anton io Pozuelo Millán. 
D . Alvino Cerezo Pérez. 
D . Jaime Perea Villaverde. 
D . Antonid* Burgos Varona . 
D . Cristóbal Salazar Ramos. 

D . Gumers indo Garrido Fe(< 
nández . 

D . Joaquín Sánchez García Co. 
bián. 

D . Cipr iano Fernández Bii(] 
janda. 

D . Pedro Hernando Miguel, 
D . Hilar io García Alegre, 
D . An ton io Entrenas Izquittfol 
D . Francisco Salcedo Verde, 
D . José Jesús Bejarano. 
D . Marcos Alonso Fraga, 
D . Bernardo de la Pedraja Gil 

mez. 
D.- Fernando Ferrero Velado, 
D . Manue l Lerín Arrufat. 
D . José González Pérez. 
D . Cipr iano Fernández BujaiJi 
D . Francisco Hernández BtaiiSl 
D . Marcial Viota»-Chapado, 
D . Manue l Blasco Muñoz, 
D . Gregor io Eduardo Mai5:| 

na García. 
D . José Villaverde Pardo. 
D . Ale jandro Abeledo A!T:-| 

parte. 
D . Pedro Alvarez Navarro, 
D . Juam Gil García. 
D . Ramón Ortega García. 
D . Luís Hernando Pérez Rivt| 
D . Antonio Cruzado Díaz, í| 
D . Guil lermo Sauca Mena, 
D . José María Puerto Palazói': 
Burgos. 10 de febrero de I f 

I II Año Triunfal . - El Gei 
Subsecretario, Luis Lombarte. 

C O M I X E D E MONED!| 
E X T R A N J E R A 

Cambios del día dé la feck | 
Divisas procedentes de exp®' 

taciones 
Francos % 
Libras 
Dólares 
Liras ^ 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines j|||l 
Escudos ĵ jl 
Peso moneda legal jjJ 
Coronas checas 
Coronas suecas jj(| 
Coronas noruegas ... ]j{| 
Coronas danesas ' 
Diyisas Ubres importadas 

n a y definitivamente ^ 
Francos ... SJ,''| 
Libras 
Dólares 
Francos suizos ... 
Escudos - •' 
Peso moneda legal 


